
AYUNTAMIINIO CON¡iITI'T'C IoNAI
JALO§TOTT'I.ÁN, JALISCO

DECLARACIONES

II.I.. ASI MISMO DERIVADO DE LOS VOLUMNES DE OBRA, SE I]ENEN VOLUMENES E(CEDEMIE DEL
SIGUIENIES CONCEPTO:

> SUMINISTRO E IilSTALACION DE TRA}ISICIOil AEREO SUBIERRANEA, TRIFASCA, PARA LIBRAR
UNEA OE ALTA TENSION. INCLUYE CRUCETAS, ABRAZADERAS, CORTACIRCUITOS,
APARTARRAYOS, IERiIINALES EXIERIORES, TUBERTA COiltruIT, CODOS, BOTA
IERMOCONTRACTIL SlSIEtrlA DE IERRA Y TODO LO NECESARTO PARA SU CORRECTO
FUr{Ct0t{AHtENTO

> SUiIINISTRO E INSIAI-AC|OiI DE REGISIRO PREF. PARA tEDtA TEi{SON, npo Rrr[rB3. DE i.l6xr.t6
MTS. INCLUYE EXCAVACIONES, NIVELACIOI'I, TAPA Y ARO DE POUCONCRETO, MET{SULAS,
CORREDERAS, LOSA OE CONCRETO Y TODO LO i{ECESARIO PARA SU CO
FUilCrOitAilENTo

l. DECLARA AI\,|BAS PARTES:

I.I.. QUE CON FECHA DEL DíA LUNES 16 OE AYO DE 2019 CELEBRARON AIVIBAS PARTES EL CONIRATO N"
I(IsTOSFISI'20I9, PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO,
EL CUAL TIENE COMO OEJETO LA ELECTRIFICACIOil EiI CAfiADA DE GOIIF¿ ¡I-OSTOTM.,AH, JIiiSCO.
lglyLyoyo Dl ¡ {01,13039 (CUATROCIEI{rOS uil mL CUATROCIEI{TOS rREtilrA pEsos s9,100 r.}t.)
CANIIDAD QUE INCLUYE EL I.V.A ESTABLECIENDO UN PTAZO DE EJECUCIÓN Or Oi Oi¡S óiiiÑó¡iñiO,
CONIADOS DELIODEABRILDE2OIgALIODEJUNIoDE2OIg,YPAcTANDosEUNÁI,frñipóóÉi]óITJLL
IMPORTE CONIRATADO PARA 'EL CONTRATISTA' REALICE EN EL SINO DE LOS TRABAJOS LA
CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTATACIONES Y, EN CASO , PARA GASTOS DE
TRASTADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO LA
coMpRA y pRoDUccróN DE MATERTALES DE coNSrRUccróN, y LA AoeursrcroH orkiu¡ptióüÉ óe
INSTALEN PERMANENIEMENIE.

II. DECLARA"ELAYUI{TAIIIENTO":

\

\

\

coNrRAroN.ro5T/os-Frsm/ro*ffJXEtlo*too3'3Jár1á!
CONIRAIO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, POR NEMPO DETMMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARIE
:*_}1ullgrplo DE JAlosrornrÁN" REPRESENTADO poR Los ouDADANos p.i. rosÉ oe ;esús ióNz¡L-GUTIERREZ, C. LILIANA BE.TRIZ GUTIÉRRE MUÑ02,, LIC. N.OO N''rÁrO RAMIREZ GONáLEZ. L¡.i. NóUi,,ROMO ROMO, IruE. IOSÉ DE JESÚS ROMO GUIÉRREZ, Eru SUS NCSPTMVOS CARACTERES OE PRESIDENTEMUNICIPAL, SíNDICO, SECRETARIO GENERAL, IESORERO UUI'IICIPI i OINCCTON DE OBRAS PÚBLICAS YDESARROTIO URBANO RESPECNVAMENIE. A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATOSE LES DENOMINARA E. MUNICIPIO, Y POR OIRA PARTE LA PERSONA MORAL SUSAR LIDER NTCTNNO, S¡" OTC.V., REPRESENÍADO POR EL ING. ROBERTO DAVID HERNANDU MEDINA A QUIEN EN EL CURSO OE ESIEINSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ 'EL CONTRANSTA'. rODOS MEXICANOS, UNYOÁES OE EONO, COÍV CPICTOO'LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE; MANIFESIARON TTNEN CELEENÁOO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD ALAS SIGUIENIES DECLARACIONES Y CTAUSULAS:

td
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' SI'i¡III{ISIRO E II{SÍALACIOI{ DE TUBO DE ALTA DEI{SIDAO CORRUGADO IIPO PAD DE 3". ICCLUYE

EXCAVACION, RELLEiIO, COITPACTACIOT{, GUIAS. IRABAJO TERMNADO
> SUI'INISIRO E I}ISTAI.ACION DE CABLE SIiIIEIIAX DE EiIERGIA. AISI.ADO A 15 KV. PARA

TRAI{SlCloN. |I{CLUYE CORTE§ AfTIARRES, DESPERDICIOS, COilEXIOI{ES, ETC.
, SUTIIT{ISTRO E INSIALACIOII DE CABLE DE COBRE DESI{UDO, CAL 2, PARA NERRA FISCA DEL

CABLE DE EI{ERGIA. II{CLUYE CORTE§ CONEXIOI{ES. TRABAJO TER¡II}IADO
, suillllrsfRo E rilSfAr-Acrol{ DE PosfE DE coilcRETo ocT. DE 12 rTs. co}ro EsrAcA, PARA

DEFLEXTOi| DE t-A UI{EA PHmAruA. tilCLUYE CEPA, Htt{CADo, PLOHEADO, RELLE}|q AP|SONADo
Y TODO LO iIECESARIO PARA 51, CORRECTO FUNOOI{AMIEI{TO

II.4.. OUE DERIVADO DEL BALANCE DE VOLUMNES EXCEDENTES SE TIENE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS

ANrES MENCTONADOS, ASCTENDEN A LA CAñT|DAD DE $ 127,699.88 (C|ENTo VElllltStETE MtL SEISCtEfitTOS

r{ovENrA Y r{uEvE PESOS 88'f00 M. il.) TNCLUYENDO EL TMPUESTO AL VATOR AGREGADO.

II.5,. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS PARA CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONVENIO, LOS CUALES SE DERIVAN DE RECURSOS PROPIOS.

III.I...EL coNIRAnSTA "SE oBLIGA A INIoIAR LA oBRA oBJETo DE ESIE coNTRATo EL DÍA 10 DEABRIL DE 2019Y
A CONCLUIRLA EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2019 DE CONFORMIDAD CON EL ARNCULO 17, 19, INCISO XX, OE TA LEY

DE OBRA PÚBUCA DEL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS EL ATRASO EN LA EN'ÍREGA DEL ANNCIPO SERÁ
MOTIVO DE DIFERIMIENTO, SIN IVODIFICAR EL PTAZO DE EJECUCIÓN, NI EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y

FORMALIZAR MEDIANTE SOLICMJD EN VíA DE INFORME, LA NUEVA FECHA DE INICIACIóN DE LOS TRABAJOS, LO

ANIERIOR E\.I CONCORDANCIA A LO PRECEPIUADO POR EL ARTíCULO 111 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA D[
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUN¡CIPIOS, EL CONTRANSTA" SE OBLIGA EN LOS TÉRMINOS MAS AMPLIOS, A

PRESENTAR LA SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN DE INICIO, ANIE EL DEPARÍAMENTO DE OBRAS PUBLICAS EN UN

PLAZO MAXIMO DE 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE FUE EITREGADO EL ANNCIPO POR LA

IESORERíA MUNICIPAL, ANqANDO A OICHA SOLICITUD, COPIA DEL DEPOSITO DEL ANNCIPO OTORGADO. LA FALIA

U OMISIÓN DE LA ANIERIOR DISPOSICIÓN SERÁ MOTIVO PARA CONSIDERAR COMO FECHA DE INICIO LA

ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE TRABfuO.

lll2.. 'EL CoNTRAISTA " SE oBLIGA A rNrCrAR LA oBRA oBJETO DEL CONTRATo N0. 1057/05+lSM/2019,
FIRMADO POR AMBAS PARTES EL DIA 05 DE ABRIL DE 2019 EL DfA 10 DE ABRIL DE 2019 Y A CONCLUIRLA EI-

oíA 10 DE JuNro DE 2019.

DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA CUARTA, DETERMINADA EN EL CONTRATO QUE NOS CONCIERNE.

POR LOS MOTIVOS ANIERIORMENIE EXPUESTOS Y EN VIRTUD DE QUE NO EXISTE IMPEDIMENIO LEGAL

ATGUNO PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, LAS PARTES ACUERDAN EN CELEBRAR CONFORME

LAS SIGUIENTES:

CLAUSUTAS:
PRIHERA,. AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO ADICIONAL, 'EL AWilTAIIIENTO" LE ENCOMIENDA A 'EL
CO}¡TRATISTA", LA EJECUCTóN DE tOS TRABAJOS SEñALI0OS EN EL INCISO ll.l 0E tA DECLARACIÓN il oE

ESTE INSIRUMENTO.

SEGU]{DA.. EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ASCIENDEN A LA CANIIDAD

DE I $ 127,699.33 (ClEt{IO VHilngEIE illL SESCIEI'ITOS tloVEilTA Y ilUEVE PESoS 8U100 t. ¡1.)

CORRESPONDIENDO: LA CANTIDAD DE S 110,036.10 (ClEllTO DIEZ tfiL oCHENTA Y SEIS PESOS 10,f00 t. l{.)

AL VALOR DE LOS TRABAJOS EKTRAORDINARIOS, Y LA CANTIDAD DE $ 17,613.78 (DIECISIETE ifllrT
sErsctEilTos TRECE PESOS 7U100 t. tl.) AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. /' /

/
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TERCERA.. ESTABLECIENDO COMO FECHA DE CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENIE
CONVENIO ADICIONAL, LA FECHA ESTIPULADA EN EL CONIRATO QUE NOS CONCIERNE-

CUARTA.. "EL COI{TRAIISÍA" PREVIAMENTE A LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE ENIREGA RECEPCIÓN
FORMAL DE LA OBRA DEBERA ENTREGAR UNA GARANT|A CONSI§TENTE EN FIANZA A FAVOR DE "EL
Alt I|TAM|ENTO" POR EL EQUIVALENIE AL 1tri6 (DIEZ POR CIENTO) DEL MONIO TOTAL EJERC|DO DE LA
OBRA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REATIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUAIQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU
EJECUCIÓN; ESTA GARANTIA TENDRA UGENCIA DE DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE
LOS TRABAJOS, EN CASO DE QUE NO EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DE 'EL AW}¡TA"IE}ITO'.

QUII{TA.. PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO'EL COI{TRANSÍA", SE SUJETARA AL NUEVO
PROGRAMA DE OBRA APROBADO.

SEXTA.. OUEDA VIGENTE EN SU TOTATIDAD EL RESTO DEL CLAUSULADO DEL CONTRATO ORIGINAL, EN
TODO LO QUE NO CONVENC1A A LO ESNPULADO EN EL PRESENIE CONVENIO

AMBAS PARIES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONVENIO ADICIONAL LO CELEBRAN SIN COACCION,
DOLO, VIOLENCIA, LESION O MAI.A FE QUE PUDIERA AFECTAR DE NULIDAD LA VOLUNTAD DE LAS PARTES
EN EL CONVENIO ADICIONAL

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO ADICIONAL OEL CONTRATO N' IO57/05-
FISM/20I9 Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU ALCANCE, LO RAIIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE
JALOSTOTITLAN, JAL. EL DIA 2I DEL MES DE I{OVIEÍIIBRE DE 2019.

"EL NICIPIO DE

^u:aloñ,l.olo 
de

Jotórto li4n JoIrco.
Admr,irriocrón flY Tób

PRTSIDTN(IA MUN¡OPAL
E iESÚS

C. LILIANA B uffÉflflft¡xilt ñb2 'r,I
SINDICO MCSI{-¡JICATURAr.W

^"1,#l',i.ttfl.i"l'a"lÍ..,1r,
SEcRET^RiA GtNERAT.

0 o RAMTREz GoNáLEz ROMO

0¡0-

Atu*

SECRETARIO MUNICIPAL

¡iACIENDA MUNIC¡PAL

MUNICIPAL
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CO¡IVENIO ADICIOI\¡AL OEL
GOI{fRATO rrl" lo67É5+lsfilr20l9 POR RECURSOS PROPIOS

ING. JOSE DE JESUS ÉR

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

EL CONTRANSTA
SUSAR UDER ELECIRICO, Sá. DE C. V.

ING. ROBERTO DAVID l'/tEDlNA

!a rREsErt HoJA DE FtFitAS @RR€SPOi{OE A! @||ytif, t¡»qoir! !|o- c(xlRATo I{' «E7(Et}5Il2Or9 CÉ[!6AADO ErffflE El' _H. AYUI{TAlllEr¡fo

óüi;ná-ó¡llÉL mu,¡,qÁó oi:¡¡.érorm¡r. ¡ursco y LA pEñsor üoñ^t s¡rs R uom EtEsrnico, s^ tx c Y. P a¡ !a ErEcoc¡ó¡¡ DE LAs oanAs:

arsfEfÉ da¡ Exc i¡o D€Gora, r r6forn¡l'JA|'§ao.

W,
URB/tll}lomi¿ñr. de

Adñlnlrlrdcláñ 20l6 ?o2I

oBRAs PÚBucAs
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